
 

 

 

 
 

   

Comprometa a sus amigos y familia a participar en el 

Censo 2020  
  
El censo comienza en marzo de 2020. ¡Asegúrese que usted y su comunidad formen parte del conteo para 

obtener una porción justa de recursos y representación política! 

 

Cada 10 años, el gobierno de los Estados Unidos hace un conteo de todas las personas que viven en ese país. 

El censo es un cuestionario breve y las respuestas personales son confidenciales. 

 

USTED es un mensajero confiable para sus amigos y familiares. Ayude a su comunidad hablando con ellos 

sobre el censo: 

 

El censo es importante porque… 
• El conteo ayuda a determinar cuánto dinero se destina a servicios como escuelas, hospitales y 

carreteras: cuantas más personas se cuentan en nuestra comunidad, más fondos recibimos. 

• Los resultados del censo determinan la representación política de nuestro Estado, incluida la del 

Congreso, y cómo se distribuyen los distritos para el gobierno estatal y local. 

• El gobierno, las empresas y las organizaciones comunitarias utilizan los datos del censo para asignar 

dinero, recursos y servicios a nuestras comunidades y decidir dónde invertir. 

 

La participación en el censo es segura.  
• Las respuestas son confidenciales. Por ley, la Oficina de Censos no puede compartir nuestras 

respuestas, ni siquiera con las agencias gubernamentales federales, estatales y locales o la policía de 

inmigración. 

La participación en el censo es fácil. 
• Asegúrese de incluir a todos los que viven en su  casa el 1 de abril de 2020, independientemente del tipo 

de relación entre ustedes. Es decir que debe contar a los bebés, niños, parientes, compañeros de 

habitación y amigos. TODAS las personas cuentan para el censo. 

• Recibirá un enlace para completar el censo en línea a mediados de marzo de 2020. También puede 

llamar a la Oficina de Censos para dar sus respuestas por teléfono. Si no responde en línea o por 

teléfono, la Oficina de Censos le enviará un formulario por correo. 

• Si no responde al censo, la Oficina de Censos le enviará a un encuestador a su casa para recopilar la 

información correspondiente en persona. Por lo cual, si no desea que un encuestador lo visite, ¡responda 

al censo lo antes posible! 

¡Ayúdenos a correr la voz sobre la importancia de participar en el Censo 2020! 

Para obtener más información sobre el censo, visite el sitio www.countusin2020.org/resources 

http://www.countusin2020.org/resources
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